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Laministra del pueblo
LENIA BATRES GUADARRAMA

Elartículo 22 de laDeclaración

Universalde losDerechos Humanos

omo cada 10 de diciembre,C esta semana conmemora-

mos la adopción de laDecla-
ración Universalde los Derechos Hu-

manos, incorporada a nuestro régi-
jurídico maneraplena partir

del 10 de junio de 2011.
Emitidaen 1948, la Declaración re-

presentóelconsensoposible entre na-

ciones política e ideológicamente en-

frentadas, eregresaban la IGue-
rra Mundial,en la quemurieronentre

70y85 millones de personas.
Desde su emisión, se generó una

tensión entre los derechospolíticos
civilesy losderechos económicos,so-

cialesy culturales, del catálogo inte-

gral que reconoce ambas dimensio-

nes como indispensables para el ejer-
cicio de la dignidad humana.

"Toda persona, como miembro de

la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y aobtener, mediante el
esfuerzo nacional la cooperación in-

ternacional, habida cuentade la orga-
nización; recursos cadaEstado,
la satisfacción de los derechos econó-
micos, sociales culturales, indispen-

sudignidad desarrollo
desu personalidad". Esoes dice
el artículo 22, que inaugura la sección
de derechos económicos, sociales y
culturalesde la Declaración.A76 años
de distancia, conserva un tono casi

utópico, pues, en la práctica se ha es-

catimado,saboteado, cuando no fran-
camente negado su cumplimiento.

Durante mucho tiempo se afirmó

que los derechos civiles y políticos,
propiosdell erande

cumplimiento más fácil y probable
para los Estados, porque sólo impli-

cabanquese abstuvieran de interferir

en las libertades de las personas. Por
el contrario,se creía que los derechos
sociales implicaban la actuación po-
sitiva del aparato estatal,que suponía
presupuesto para asegurar que nadie
quede desamparado frentea los ries-

gos de la existencia: enfermedad,ve-

jez, desempleo, discapacidad.
Ahora sabemos que las libertades

individualeshan implicadoun fuerte

gasto para los aparatos estatales, es

decir, para la colectividad: tribunales,
policías, registros, bancos naciona-
les. Noobstante, losderechos socia-

lessiguen sujetosa programasde rea-

lización progresiva.
El Pacto Internacional de Dere-

chosEconómicos,Sociales Cultu-
ralesde 1966,conformea la fórmu-
la "habida cuenta de la organiza-
cióny losrecursos de cada Estado",
señaladaen el artículo de la De-

claración, consagró esa distinción
estableciendo que los Estados se

comprometen a adoptar medidas
"hasta el máximo los recursosde

quedispongan"para lograr progre-
sivamente su plena efectividad. La

fórmula, razonable en abstracto,
rtunadamente ha servido

como coartada para la inacción.

Segúndatosde laOrganización In-

ternacionaldelTrabajo, másde mil
millones de personas carecen de

cualquier formadeprotección social.
En América Latina, aproximada-
mente la mitad de la población tra-

bajadorase encuentraen la informa-
lidad, excluida de los sistemas con-

tributivos de seguridad social.
En México, se han expandido sig-

nificativamente los programas socia-
les, particularmente las pensiones no

contributivas para adultos mayores y
lepersonascondiscapacidad,queeste

año se convirtieron en derechos cons-

titucionales, jurídicamente exigibles.
Sin embargo, aún seguimos repa-

rando la emergenciasocial creada por
rapaze inhumana

la propiaSegunda Guerra Mundial, al

menosen cuanto encuanto produc-
ción pobrezay destrucción
turaleza. No exageramos si hablamos
de la posguerra del neoliberalismo. De
esadimensiónse requiere laconstruc-

ción de bienestar social
MinistraSCJN


